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CÁLCULO DE ISR EN PAGOS EN UNA SOLA EXHIBICIÓN A 

PERSONAS FÍSICAS CON CARGO A LA SUBCUENTA DEL 

SEGURO DE RETIRO O A LA SUBCUENTA DE RETIRO, 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

 

Por L.C.C., M.I. y M.A. Eduardo López Lozano123   

Integrante de la CROSS Nacional 

 

A partir de 2020 se incorpora en la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) una adición 

-el artículo 96-BIS- relativo a la entrega de pagos en una sola exhibición a personas 

físicas con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la subcuenta de retiro, cesantía 

en edad avanzada y vejez.  

El antecedente inmediato de dicha adición es la regla miscelánea 3.11.24 pero entre 

ambas disposiciones existen al menos las siguientes diferencias de fondo: 

1. La regla 3.11.25 se refería exclusivamente a “negativa de pensión” y la adición al 

artículo 96 se refiere a cualquier cantidad entregada por las AFORES. 

2. La regla era opcional, la disposición legal es obligatoria. 

Tanto la regla mencionada como la nueva disposición constituyen un avance en la 

equidad y proporcionalidad en el Impuesto Sobre la Renta al considerar como ingreso 

no acumulable el monto percibido, determinando una tasa efectiva de impuesto, en 

lugar del absurdo de considerar la tasa de retención del 20% contenida en el capítulo 

de “otros ingresos”, en el artículo 1456 tercer párrafo, pues los ingresos derivados de la 

 
1Director de Grupo Reingeniería Patrimonial, autor de treinta y cuatro libros en materia fiscal,  Integrante de la 

CROSS del IMCP, asesor de la CROSS IMCP Centro y miembro de la Comisión PLD/FT del Colegio de Contadores 

Públicos de México. gruporeingenieriafiscal2019@gmail.com 
2 La opinión del autor no necesariamente expresa la de la CROSS del IMCP, la del IMCP y puede ser contraria al 

criterio de las autoridades fiscales, lo que se expresa en términos del artículo 89 del Código Fiscal Federal. 
3 En términos del artículo 89 del Código Fiscal Federal se señala que la opinión del autor no expresa la de la CROSS 

del IMCP y que pudiere ser contraria al criterio de las autoridades fiscales.  
4 Procedimiento para realizar la retención del ISR de trabajadores afiliados al IMSS o al ISSSTE, al momento del 

retiro de los recursos de la cuenta individual que cuenten con negativa de pensión 
5 Se anexa en Anexo UNO. 
6 Se anexa en Anexo UNO. 
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pensión son ingresos por salarios de conformidad con el primer párrafo del artículo 94 

de la LISR que dispone: 

Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación 

laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de 

la relación laboral. 

Así las cosas, el artículo 96- Bis establece la determinación obligatoria de una tasa 

efectiva sobre los montos recibidos de la AFORE al tenor siguiente: 

Artículo 96-Bis. Las personas morales que hagan pagos en una sola exhibición 

a personas físicas con cargo a la subcuenta del seguro de retiro o a la 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley 

del Seguro Social y los que obtengan los trabajadores al servicio del 

Estado con cargo a la cuenta individual del sistema de ahorro para el retiro, 

prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, distintos de los conceptos señalados en el artículo 93, 

fracción IV de la Ley del Impuesto Sobre la renta (LISR), deberán retener y 

enterar el impuesto conforme a lo siguiente: 

Comentario: Inexplicablemente no amplían este procedimiento para las entregas de 

recursos que haga el INFONAVIT. Solamente para los montos entregados por concepto 

de retiro, cesantía y/o vejez. 

La determinación del impuesto es del tenor siguiente7: 

I. Se dividirá el monto total del ingreso recibido entre el número total de años 

en que los trabajadores contribuyeron a las subcuentas del seguro de retiro o a la 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del 

Seguro Social o a las subcuentas de ahorro para el retiro y de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

II. Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le aplicará la tarifa 

que corresponda conforme al artículo 152 de esta Ley. 

 
7 Se muestra gráficamente más adelante. 
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III. La cantidad que resulte conforme a la fracción anterior, se dividirá entre el 

resultado obtenido conforme a la fracción I de este artículo, el cociente así 

obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

IV. El porcentaje que resulte conforme a la fracción anterior, será el que se 

aplique sobre el excedente del monto exento del total de los recursos que se 

entregarán, de conformidad con lo previsto en el artículo 93, fracción XIII de esta 

Ley, y el resultado será la retención que deba realizarse a cada contribuyente. 

V. La retención se enterará ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 

17 del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda el pago, y se deberá 

expedir el comprobante fiscal en el que conste el monto del pago, así como el 

impuesto retenido. 

El impuesto retenido en términos de este artículo se podrá considerar como pago 

definitivo cuando las personas físicas únicamente obtengan ingresos en el mismo 

ejercicio por los pagos a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

 

Excepción en la aplicación de esta disposición, que habrá que solicitar a la 

AFORE respectiva. 

La regla 3.11.2 señalaba que los receptores de estos pagos podrían ser el trabajador o 

a su(s) beneficiario(s), ahora se globalizan bajo el término “personas físicas”, sin 

embargo, no debemos pasar por alto que la entrega de estos fondos pudiese derivar de 

la muerte del trabajador y en tal caso, solicitar se aplique la exención por considerarse 

herencia o legado -sin límite y por tanto, sin pago de ISR- de conformidad con el 

artículo 261 del Reglamento de la LISR que dispone: 

Artículo 261. En el caso de fallecimiento de personas obligadas a presentar 

declaraciones en términos del artículo 150 de la Ley, se procederá como sigue: 

………………. 

II. Los ingresos a que se refiere el Título IV de la Ley, devengados hasta el 

momento de la muerte del autor de la sucesión que no hubiesen sido 

efectivamente percibidos en vida, se sujetarán a lo siguiente: 

a) Los comprendidos en el Título IV, Capítulos I y III de la Ley, así como los 

derivados de la prestación de servicios profesionales a que se refiere el Título 
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IV, Capítulo II de la Ley8, estarán exceptuados del pago del Impuesto para los 

herederos o legatarios por considerarse comprendidos en el artículo 93, 

fracción XXII de la Ley, y 

 

 

Conclusión:  

En nuestra opinión, si la entrega deriva de fallecimiento del trabajador solicitar se 

aplique el numeral 261 del reglamento, de lo contrario, será aplicable la adición en 

comentario en este artículo. 

 
8 Como consideramos es el caso, de conformidad con el primer párrafo del artículo 94 de la LISR como se explicó 

antes. 
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ANEXO UNO 

Regla 3.11.2 Procedimiento para realizar la retención del ISR de trabajadores afiliados al IMSS o al 
ISSSTE, al momento del retiro de los recursos de la cuenta individual que cuenten con negativa de 
pensión9. 

Para efectos del artículo 93, fracción XIII de la Ley del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o 
PENSIONISSSTE10 que entreguen al trabajador o a su(s) beneficiario(s)11, en una sola exhibición, los 
recursos con cargo a las subcuentas del seguro de retiro (SAR92) previstas en la Ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997 y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la 
Ley del Seguro Social, así como los recursos con cargo a las subcuentas de ahorro para el retiro (SAR 
ISSSTE) previstas en el artículo 90 BIS-C de la Ley del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007 y 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE y que cuenten con la 
negativa de pensión12 emitida por el IMSS o ISSSTE, según corresponda, en lugar de efectuar la 
retención prevista en el artículo 145 de la Ley del ISR, podrán determinar el ISR de conformidad con el 
procedimiento siguiente: 
  
I.        Dividirán el monto total de los recursos que se entregarán a los trabajadores o a su(s) 
beneficiario(s) entre el número total de años en que los primeros contribuyeron a las subcuentas del 
seguro de retiro (SAR92) previstas en la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997 y de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social o a las subcuentas 
de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) previstas en el artículo 90 BIS-C de la Ley del ISSSTE, vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007 y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del 
ISSSTE. 
II.       Al resultado obtenido conforme a la fracción anterior, se le aplicará la tarifa que corresponda 
conforme al artículo 152 de la Ley del ISR. 
III.      La cantidad que resulte conforme a la fracción anterior, se dividirá entre el resultado obtenido 
conforme a la fracción I de esta regla, el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se 
expresará en por ciento. 
IV.     El porcentaje que resulte conforme a la fracción anterior, será el que se aplique sobre el excedente 
del monto exento del total de los recursos que se entregarán, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 93, facción XIII de la Ley del ISR, y el resultado será la retención que las administradoras de 
fondos para el retiro o el PENSIONISSSTE, deben realizar a cada trabajador o su(s) beneficiario(s) 
debiendo efectuar el entero correspondiente. 
  
El trabajador o su(s) beneficiario(s), podrán considerar la retención a que se refiere la fracción IV de la 
presente regla como pago definitivo. 
  
El trabajador o su(s) beneficiario(s) al momento de solicitar a la administradora de fondos para el retiro o 
PENSIONISSSTE los recursos de alguna de las subcuentas mencionadas en el primer párrafo de esta 
regla, deberán manifestar en el formato de solicitud para la entrega de dichos recursos que ejercerán la 
opción13 prevista en esta regla. 
  

 
9 https://sat.gob.mx/articulo/88349/regla-3.11.2 
10 En artículo 96-Bis se refieren en conjunto a las “personas morales”. 
11 En la disposición adicionada se les engloba en “personas físicas”. 
12 No se limita a pagos por negativa de pensión en el nuevo numeral. 
13 Ya no constituye una opción, sino obligación legal. 
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LISR 93, 145, 152, Ley del Seguro Social (vigente hasta el 30 de junio de 1997), Ley del ISSSTE (vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007) 90 BIS-C 
 

De los demás ingresos 

Artículo 145 Pagos provisionales por ingresos esporádicos. 

Los contribuyentes que obtengan en forma esporádica ingresos de los señalados en este Capítulo, salvo 
aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, cubrirán como pago provisional a cuenta 
del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre el ingreso percibido, sin 
deducción alguna. El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. 
  
Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en este Capítulo, salvo 
aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, efectuarán pagos provisionales mensuales 
a cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 
corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago 
provisional se determinará aplicando la tarifa del artículo 96 de esta Ley a los ingresos obtenidos en el 
mes, sin deducción alguna; contra dicho pago podrán acreditarse las cantidades retenidas en los 
términos del siguiente párrafo. 
  
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo, salvo aquéllos a que se refiere el artículo 143 
de esta Ley, se obtengan por pagos que efectúen las personas morales a que se refiere el Título II 
de esta Ley14, dichas personas deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de 
aplicar la tasa del 20% sobre el monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar 
a los contribuyentes y comprobante fiscal en el que conste la operación, así como el impuesto retenido; 
dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de 
la propia Ley. 
  
En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del artículo 142 de esta Ley, las personas 
morales retendrán, como pago provisional, la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de la 
misma sobre el monto del remanente distribuible, el cual enterarán conjuntamente con la declaración 
señalada en el artículo 96 de esta Ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la misma, y 
proporcionarán a los contribuyentes el comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, así 
como el impuesto retenido. 
  
Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XII del artículo 142 de esta Ley, las personas que 
efectúen los pagos deberán retener como pago provisional la cantidad que resulte de aplicar sobre el 
monto acumulable, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la 
tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 
  
Los contribuyentes podrán solicitar les sea disminuido el monto del pago provisional a que se refiere el 
párrafo anterior, siempre que cumplan con los requisitos que para el efecto señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
  
Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, cuarto y quinto de este 
artículo, así como las instituciones de crédito ante las cuales se constituyan las cuentas personales para 
el ahorro a que se refiere el artículo 185 de esta Ley, deberán presentar declaración ante las oficinas 

 
14 Consideramos que no es la disposición aplicable, sino el artículo 94 de la LISR 
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autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, proporcionando la información 
correspondiente de las personas a las que les hubieran efectuado retenciones en el año de calendario 
anterior, debiendo aclarar en el caso de las instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro 
que se efectúe de las citadas cuentas. 
  
Cuando las personas que efectúen los pagos a que se refiere la fracción XI del artículo 142 de esta Ley, 
paguen al contribuyente, además, ingresos de los señalados en el Capítulo I de este Título, los ingresos a 
que se refiere la citada fracción XI se considerarán como salarios para los efectos de este Título. 
  
En el caso de los ingresos a que se refiere la fracción XIII del artículo 142 de esta Ley, las personas que 
administren el bien inmueble de que se trate, deberán retener por los pagos que efectúen a los 
condóminos o fideicomisarios, la cantidad que resulte de aplicar sobre el monto de los mismos, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el 
artículo 152 de esta Ley; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las 
señaladas en el artículo 96 de la misma y tendrán el carácter de pago definitivo. 
  
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior podrán optar por acumular los ingresos a que se 
refiere dicho párrafo a los demás ingresos. En este caso, acumularán la cantidad que resulte de 
multiplicar el monto de los ingresos efectivamente obtenidos por este concepto una vez efectuada la 
retención correspondiente, por el factor 1.4286. Contra el impuesto que se determine en la declaración 
anual, las personas físicas podrán acreditar la cantidad que resulte de aplicar sobre el ingreso 
acumulable que se determine conforme a este párrafo, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente 
del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley. 
  
Cuando las regalías a que se refiere la fracción XVII del artículo 142 de esta Ley se obtengan por pagos 
que efectúen las personas morales a que se refiere el Título II de la misma, dichas personas morales 
deberán efectuar la retención aplicando sobre el monto del pago efectuado, sin deducción alguna, la tasa 
máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el 
artículo 152 de esta Ley, como pago provisional. Dicha retención deberá enterarse, en su caso, 
conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de esta Ley. Quien efectúe el pago deberá 
proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en el que conste el monto de la operación, así como 
el impuesto retenido. 

 

 


